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ACTA Nº 10 

 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Martes 30 de Marzo del 2021, siendo las 09:15 horas, se inicia 

la Sesión Extraordinaria del Concejo de Talca, presidida por el señor Manuel Yáñez Olave, Concejal  de 

la Ilustre Municipalidad de Talca, contando con la participación de los siguientes Concejales: 

 

- SR. SIXTO GONZALEZ SOTO 

- SR. JULIO CHERIF PEREZ 

- SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA 

- SR. VICTOR INZULZA ADASME 

- SR. HERNANDO DURAN PALMA 

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA 

- SRA. VIVIANA VEGA CORTES 

- SR. SANTIAGO OÑATE CARDENAS 

- SRTA. CLAUDIA ROSSI ROSSI  

 

- SR. YAMIL ALLENDE YABER 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

Los Temas analizados en esta Sesión fueron los siguientes : 

1. Acuerdo para aprobar Modificación Presupuestaria. 
 

2. Acuerdo para aprobar Transigir Judicialmente en Causa Rol C-2459-2020-1. 
 

3. Acuerdo para aprobar Transacción Extrajudicial con prestador de servicio, don Manuel 
Alejandro Salazar Zúñiga. 

 

4. Acuerdo para aprobar Propuesta Púbica “Mantención del Servicio de Cámaras de Vigilancia IP 
2020”, de acuerdo a informe de la Unidad de Control. 
 

5. Acuerdo para autorizar prorroga de Licitación ID: 2295-1-LR17, denominada “Contratación 
Servicio de Enlace Dedicado de Internet y Red Privada y Central Telefónica para la Dirección 
Comunal de Salud”, por un período de seis meses como máximo, a partir del 01 de Mayo de 
2021. 

 

TABLA COMPLEMENTARIA 

 

 

➢ Acuerdo para aprobar ADQUISICION ALIMENTOS TALCA, en el módulo Grandes Compras, la 
cual fue enviada automáticamente a todos los proveedores registrados en el Convenio Marco 
“ALIMENTOS”. ID: 2239-7-LR19, financiada con recursos provenientes del Presupuesto 
Municipal. 
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SR. MANUEL YAÑEZ OLAVE  : En el nombre de Dios se abre la Sesión. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien, el punto primero de esta Sesión Extraordinaria de hoy 

Martes 30 de Marzo, es el acuerdo para aprobar Modificación Presupuestaria. 

 

 

SRTA. DIGNA ROCO   : Expone lo siguiente : 

 

 

 

 

                       

              

          
                                       

ANTECEDENTES DE 

RESPALDO
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SR. SIXTO GONZALEZ  : Puedo hacer una consulta, buenos días Digna, buenos días a 

todos los colegas, buenos días Yamil. Quería hacer una consulta, insiste mención a dos proyectos, uno en 

Panguilemo y el otro en Huilquilemu. El de Huilquilemu tengo claro que tiene que ver con el proyecto de 

alcantarillado, y me gustaría saber en qué estado estamos hoy en día. Se suponía que en el mes de enero 

íbamos a tener el resultado de un proceso de licitación y hoy día no sabemos qué pasó con eso. Y lo otro 

de Panguilemo también fue mencionado acá respecto a un proyecto. 

SRTA. DIGNA ROCO   : Se refiere a esta primera parte, cierto. Esta es la continuación de 

los proyectos del año pasado, con respecto a Huilquemu el proyecto grande, estamos a la espera, se envió 

los antecedentes al Gobierno Regional. Estamos a la espera de la revisión de parte de ellos. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Y revisión en el sentido de que nos den el visto bueno para 

efectos de adjudicar el proyecto para ejecutar.  

SRTA. DIGNA ROCO   : Si. 

SR. SECRETARIO   : Perdón, Sixto, es que yo le había pedido hace una semana atrás, 

lo habíamos conversado con Verónica Reyes, para que les hiciera una exposición respecto de este tema. 

No sé si podrían esperar hasta el martes, pero quiero hacer toda una exposición con un cronograma de lo 

que está pasando y cuál es el estado actual de esa situación. Les parece para el martes. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Ok, esperamos hasta el martes. 

SR. SECRETARIO   : Comenzamos la votación. Viviana. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Buenos días para los que no había saludado, me quería referir 

don Yamil con respecto a lo que recién dijo. Esto yo lo había solicitado en el mes de enero y febrero que 

se hiciera la exposición de parte de la señora Verónica. Porque mi principal preocupación era en qué 

proceso iba. Sólo dejar que quede ahí en Acta. Voy aprobar don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : Claudia. 

SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Apruebo don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : Santiago. 

SR. SANTIAGO OÑATE  : Dejar en claro que todos estamos preocupados del proyecto de 

Huilquilemu y Panguilemo. Eso para que quede claro. Apruebo don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : Víctor. 
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SR. VICTOR INZULZA   : Sí, don Yamil, creo que es altamente necesario esta modificación 

presupuestaria, así que apruebo. 

SR. SECRETARIO   : Julio. 

SR. JULIO CHERIF   : Apruebo señor secretario. 

SR. SECRETARIO   : Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Si, don Yamil, empezamos el año bastante apretadito en 
recursos, porque lo ideal sería pagar la deuda flotante con recursos propios y estamos pagándola 
disminuyendo los gastos del presupuesto 2021. Voy aprobar porque está dentro de la legalidad, y les 
cuento que el déficit como había bajado en enero volvió a subir en 3 mil ciento y tantos millones de pesos. 
Entonces es preocupante porque no tenemos caja. Estamos terminando el período sin dinero. Yo apruebo 
en todo caso este ajuste presupuestario porque está muy bien proyectado en función de la legalidad que 
corresponda.  

SR. SECRETARIO   : Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  :  Buenos días, yo apruebo la modificación presupuestaria  

SR. SECRETARIO   : Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Bueno, yo también voy aprobar, pero haciendo justamente la 

salvedad, y lo hemos discutido en varias oportunidades acá a esta altura del año, terminando el mes de 

marzo, iniciando prácticamente abril, no deberíamos tener deuda flotante que saldar. Entonces eso es un 

indicio preocupante de la situación económica en la cual estamos y por los motivos que ya hemos 

conversado en varias oportunidades. Lamentablemente parece que se echa toda la carne a la parrilla 

cuando viene un proceso electoral y no se consideran de repente gastos que no debieran incurrirse. 

     En relación al tema de Huilquilemu, y también quisiera que en esta 

oportunidad que se va a dar a conocer el estado del proyecto, que lamento mucho que se haya atrasado 

tanto tiempo. También quisiera saber respecto al proyecto de las mismas características que está también 

esperando en Panguilemo. Se aprueba en todo caso. 

SR. SECRETARIO   : Don Manuel. 

SR. PRESIDENTE   : Yo también apruebo, pero quisiera hacer una consulta, qué 

ocurre con Palmira. Me parece que también iba en el mismo proyecto. 

SR. SECRETARIO   : Vamos a tratar don Manuel, de resolver en el próximo concejo 

esas dudas. 

SR. PRESIDENTE   : Ya, muchas gracias. Apruebo. 

  

ACUERDO  N°067 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales; Viviana Vega, Claudia Rossi, 
Santiago Oñate, Víctor Inzulza, Julio Cherif, Hernando Duran, Juan Carlos 
Figueroa, Sixto González y Manuel Yáñez ; Modificación Presupuestaria. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien, el punto segundo es el acuerdo para aprobar Transigir 

Judicialmente en Causa Rol C-2459-2020-1. 

 

SRA. GRACE SALAZAR  : Sí, bueno, ya los había saludado. Esta causa es parte del 

proceso que hemos iniciado ya hace un tiempo en el año 2019 y 2020 sobre el cobro de las patentes 

atrasadas de las sociedades. Esta es una sociedad por acciones que tiene una deuda actual no prescrita 

de 17 millones 209 mil 92 pesos, involucrando las multas y los intereses. Y proponemos que se apruebe 

un acuerdo para terminar rápidamente este juicio para que ingrese a arcas fiscales. Un acuerdo por el 75 

por ciento del monto total qué significaría rebajar, como lo hemos hecho en otros casos, la multa y los  
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intereses. Y quedaría un pago único y total de 15 millones 386 mil 366 pesos y se pagarían dentro de los 

quince días siguientes de finiquitado este contrato. Si ustedes lo aprueban, nosotros estaríamos en 

condiciones de comunicar al tribunal un avenimiento y la empresa se compromete a pagar inmediatamente 

una vez que haya sido aprobado por el tribunal, a nosotros nos parece una buena medida la verdad es 

que el cobro más en tiempos de pandemia y de crisis ha sido muy difícil, hemos tenido una política de dar 

oportunidad de pago en cuotas o rebajar algunos intereses y multas en pro de que empiece a ingresar 

dinero a arcas fiscales y tampoco a atorar mucho a los empresarios que de una u otra forma deben ponerse 

al día para poder seguir su acción productiva. Nosotros creemos que un buen resultado para terminar 

anticipadamente el juicio, lo que significaría evitar que esto se demore dos o tres años y tengamos plata 

más inmediata, pero depende de ustedes. 

SR. SECRETARIO   : Bien, Viviana. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Voy aprobar señor presidente, visto que han llegado a un buen 

acuerdo y siempre yo privilegio que se le entregue todos los dineros al trabajador lo que corresponde. Así 

que voy aprobar. Esto lo hemos visto en reiteradas ocasiones y hay que solucionar el problema al 

trabajador. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Disculpe, concejal. Disculpe, don Manuel, si me lo permite.  Esta 

es una transacción extrajudicial de una demanda que nosotros hicimos a una sociedad que nos debía 

patentes comerciales. El siguiente punto es una transacción para el trabajador. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Perdón, Grace, pero igual es un dueño. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Si, claro es una sociedad, una sociedad que nos debe dinero a 

nosotros.  

SRA. VIVIANA VEGA   : Ya, pero llegaron a un buen juicio. Ahí hay trabajadores también 

Grace. Apruebo. 

SR. SECRETARIO   : Claudia. 

SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Bueno, analizando la información entregada, apruebo, me 

parece correcto. 

SR. SECRETARIO   : Santiago. 

SR. SANTIAGO OÑATE  : Bueno, cuando las arcas del municipio no están de buena 

manera, obviamente que bien recibidos sean los montos y esos recursos. Apruebo don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : Víctor. 

SR. VICTOR INZULZA   : Quería hacerle una consulta a la señora Grace. Esta sociedad 

tiene deudas por patentes con la municipalidad o por trabajos no realizados. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Por patentes, don Víctor, las patentes de la sociedad que 

nosotros estamos persiguiendo que no se hayan pagado en muchos años. De hecho, algunos periodos se 

encontraban incluso prescritos. 

SR. VICTOR INZULZA   : Bueno, en ese caso me parece importante poder recuperar 

recursos que hoy más que nunca necesitamos. Así que apruebo. 

SR. SECRETARIO   : Julio. 

SR. JULIO CHERIF   : Sí, bueno, primero que nada, voy a felicitar a la Grace porque se 

están preocupando de poder cobrar las patentes comerciales de muchos empresarios que hoy día no 

pagan sus patentes y lo justo es que esas patentes sean canceladas anualmente y ojalá tengamos un 

mejor control a partir de ahora, en estos tratos judiciales, porque lo ideal es que no lleguemos a convenios 

judiciales. Lo importante que estos empresarios cumplan como lo establece la ley, porque todos tenemos 

que pagar una patente comercial y creo que dejarnos estar para cobrarle, lo ideal es que a estas personas 

si no pagan mandarle un comunicado anualmente o semestralmente como es el pago de las patentes para 

que esto sea cancelado. Así que yo felicitaciones por lograr este objetivo de recuperación de pago de 

patentes y estoy totalmente de acuerdo que hagan la transacción de esta manera. Así que apruebo. 
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SR. SECRETARIO   : Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Sí. Yo creo que es el camino correcto. Son deudas, y que se está 

recuperando dinero y el capital y algo de reajuste tiene que haber habido, así que yo creo que si seguimos 

así podemos recuperar mucho dinero. Hay muchas sociedades de inversiones que están funcionando en 

Talca y no se les cobra. En más de una oportunidad yo di a conocer, dos o tres años atrás, de que se 

puede recuperar mucho dinero y hay empresas asesoras a nivel nacional que se preocupa justamente de 

recuperar mucho dinero, en San Clemente se hizo, en Molina se hizo, en Curicó se hizo, se recuperó 

mucha plata, muchos recursos que no teníamos y aquí hay muchas empresas señora Grace, sociedad de 

inversiones que se están haciendo los lesos. Así que es una buena decisión tomada y son recursos que 

sí se requieren. Apruebo de todas maneras, don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  : Creo que una de las virtudes que ha tenido este último período 

desde que llego Grace, ha sido que hemos logrado recuperar dineros, que a lo mejor durante mucho tiempo 

habían quedado ahí, sin ser manejado ni buscado, ni haber hecho todo lo que correspondía hacer para el 

municipio. Entonces creo que esta oportunidad también es bueno para la municipalidad. Terminar un juicio 

adelantado el llegar a un acuerdo con una empresa y que se pueda cancelar y que van hacer dineros 

frescos para las arcas municipales, que en este momento, con todo el período que estamos viviendo, creo 

que son fundamentales. Yo también me sumo a las felicitaciones del Departamento de Jurídica porque 

creo que es la manera de seguir trabajando. Apruebo. 

SR. SECRETARIO   : Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Tenía que hacer alguna consulta respecto a este tema, porque 

efectivamente, como dice Juan Carlos, es algo muy importante para la comuna. Los ejemplos los mencionó 

él, hay comunas que han recuperado cantidades importantísimas para su presupuesto. Estamos hablando 

de 800, de mil millones, 1200 millones de pesos. Y nosotros, yo creo que estaríamos sobre esas cifras si 

nos pusiéramos a recuperar y tener un bosquejo de todas las sociedades de inversión que no están 

pagando hoy en día. De hecho, nosotros habíamos conversado en varias oportunidades, el concejo 

municipal, que se estaba preparando una especie de licitación para que una empresa asesora se 

encargara de esta cobranza, porque es mucho más efectivo, no restando los méritos a la labor que cumple 

nuestro departamento jurídico, pero está haciéndolo en forma directa con una empresa, una vez, con otra 

empresa, etcétera. Entonces acá, si nosotros tuviéramos la posibilidad de tener el catastro completo de 

las Sociedades de Inversión y pudiéramos hincarle el diente a cada una de ellas podríamos tener un 

resultado bastante positivo para la comuna, yo creo que es tarea para la próxima administración. Porque 

lo demás va a ser efectivamente algo positivo, porque todo ingreso que llegue a la municipalidad es 

importante, pero va hacer mediante gotario y lo que se requiere aquí es implementar un sistema que 

abarque a todas y lo antes posible podamos hacer esa recuperación. Pero de todas maneras, en este caso 

voy aprobar. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Un alcance señor presidente, personalmente hace más de un 

año y medio yo entregue las bases, me hice asesorar por unas personas en Santiago para que el municipio 

licitara empresas asesoras para que el municipio recuperar esos dineros, pero como lo hizo Juan Carlos 

Figueroa las asesorías de las bases no me tomaron en cuenta. Las bases se las entregué a la señora 

Alejandra personalmente, no metí bulla, pero se lo entregué personalmente y esas bases reúnen los 

requisitos para que el municipio pueda licitar que la empresa asesora nos ayude a recuperar tantos dineros 

que andan dando vueltas. 

SR. SECRETARIO   : Don Manuel. 

SR. PRESIDENTE   : Muy bien, yo quiero a ser un recuerdo. Señora Grace usted lo ha 

hecho muy bien. Más vale un buen juicio que un mal arreglo. La felicito por recuperar esa plata y es bueno 

cobrarles a las empresas, pero que no se licitara porque es más lento. Yo fui testigo porque hubo cobranzas 

en forma directa y dan resultado. Por lo tanto, apruebo. 

ACUERDO  N°068 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales; Viviana Vega, Claudia Rossi, 
Santiago Oñate, Víctor Inzulza, Julio Cherif, Hernando Duran, Juan Carlos 
Figueroa, Sixto González y Manuel Yáñez ; Transigir Judicialmente en 
Causa Rol C-2459-2020-1. 
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SR. SECRETARIO   : Bien, el punto tercero es el acuerdo para aprobar 
Transacción Extrajudicial con prestador de servicio don Manuel Alejandro Salazar Zúñiga. 

 

SR. LEONARDO VELASQUEZ  : Buenos días a todos, es una situación relativamente nueva para 

el Departamento de Salud Municipal, un prestador de servicios honorarios quien se desempeñara desde 

el año 2011 aproximadamente con contrato de prestación de servicio interrumpida, y luego en el año 2016, 

ya de forma ininterrumpida en el servicio urgencia del SAPU como profesional clínico, quien manifestó la 

intención de ponerle terminó unilateral a su contrato de prestación de servicios y presentar una demanda 

por reconocimiento de relación laboral, pago de intereses, multas y todas las indemnizaciones asociadas 

en la eventualidad que un Tribunal Laboral reconozca la existencia de relación laboral de ese período, y 

en virtud de esos antecedentes se realizó un estudio sobre las posibles prevenciones y beneficios y 

estipendios que obtendría en un juicio favorable y para su efecto nosotros le propusimos al prestador de 

servicio un promedio de cuatro remuneraciones, cuatro boletas que el haya emitido como base para 

precaver un juicio y una demanda judicial. Y eso es claramente una indemnización y un monto inferior a lo 

que podría obtener en una sentencia del Tribunal Laboral, donde el Tribunal Laboral reconoce el pago de 

indemnizaciones, cotizaciones previsionales de forma retroactiva con multas, etcétera, etcétera. Para ese 

efecto se propone como base de acuerdo la suma de dos millones 768 mil pesos, y conjuntamente con 

esos argumentos más cuantitativo también hay un sentido de justicia material de reconocerla la función 

clínica que ha dado el profesional de salud, particularmente en un año tan complejo donde el servicio de 

urgencia es de hecho, literalmente la primera línea para atender todas las consultas respiratorias producto 

del covid. Así que en virtud de esos dos argumentos principalmente se propone como base de acuerdo la 

suma de dos millones 768 mil pesos en virtud de una transacción judicial para que el prestador se 

compromete a no demandar al municipio. No obstante, esa base de acuerdos se encuentra siempre sujeta 

a la aprobación del Concejo Municipal.  

SR. SECRETARIO   : Bien, Viviana. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Quería consultarle al abogado por qué dice que esto es nuevo 

para usted. Las personas que se van a honorarios nunca habían pedido este acuerdo. 

SR. LEONARDO VELASQUEZ  : Sí, en general en Salud tratamos de no despedir a los 

prestadores de servicios a honorarios, sabemos la función esencial y sensible que realizan. Y a mí en lo 

personal no me había tocado presentar una transacción extrajudicial desde el Departamento de Salud 

hasta ahora, ninguna situación. Y no con un prestador de servicio que presenta boletas desde el año 2011. 

Aquí se trata de una relación de larga data y ese es el principal argumento en virtud del cual uno sugiere 

este tipo de acuerdos. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Voy aprobar. Hay también para mí una preocupación desde que 

estoy como concejal con todo el personal a honorarios, ya sea de la municipalidad y sobre todo en Salud, 

en estos momentos tan difíciles que algunos han tenido licencia y ni siquiera la pueden cobrar porque 

están con sistema de honorarios. Así que voy aprobar. 

SR. SECRETARIO   : Claudia. 

SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Bueno, considero que se evaluaron todos los pros y los contras 

y bueno, como dice usted don Leonardo, tal vez esto marca un precedente, no es algo como tan frecuente 

en el tema de salud. Pero bueno, si ustedes ya lo evaluaron y se hacen responsables de eso, Apruebo. 

SR. SECRETARIO   : Santiago. 

SR. SANTIAGO OÑATE  : Cuando se llega a un buen acuerdo de la forma que lo han hecho, 

me parece bien. Apruebo don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : Víctor. 

SR. VICTOR INZULZA   : Si, yo apruebo don Yamil, pero me parece preocupante que 

tengamos contratos a honorarios, se supone que un contrato a honorarios es cuando son servicios 

esporádicos o eventuales y no por tanto tiempo, en este caso este funcionario tenía contrato a honorarios 

desde 2011 y en forma continua del 2016, como dice el señor abogado. Entonces es preocupante. Yo no 

sé si hay una evaluación cuando los servicios son más permanentes de no tener esta figura de contrato a  
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Honorarios porque no solamente afecta al funcionario, sino que también al funcionamiento de la 

municipalidad. Pero bueno, si no tenemos por el momento otra forma de proceder. Apruebo. 

SR. SECRETARIO   : Julio. 

SR. JULIO CHERIF   : Si a mí me llama la atención en los documentos que nos 

entregaron de que esté es una persona que partió de menos a más. Partió como auxiliar y hoy día él se 

va como enfermero. Él nos prestó servicios desde el año 2016 a la fecha como enfermero. Mi pregunta es 

la siguiente, algún problema profesional con esta persona al respecto que haya sucedido en la atención 

de la urgencia con algún paciente y que nos haya afectado en el profesionalismo de la calidad de la 

atención. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Yo le voy a contestar. Discúlpame Leo, pero como esto lo trate 

yo con el trabajador al principio, les voy a explicar. Efectivamente este joven parte como auxiliar, estudió 

enfermería, se tituló de enfermero y hoy día está en sexto año de medicina, él no se va porque haya 

prestado un mal servicio, se va por mutuo acuerdo, pero como las relaciones a honorarios son difíciles en 

la municipalidad ya que cumplen horario y puede llevarse esto en una sede laboral a que nosotros debamos 

otras cotizaciones profesionales se llegó aun mutuo acuerdo con él, se le entregó un reconocimiento a los 

años de su servicio para terminar amablemente este trabajo. Pero él no ha prestado un mal servicio, ni 

tampoco se le ha despedido como política del Departamento de Salud, sino más bien él es un crecimiento 

profesional también el que él tiene y se llegó a un mutuo acuerdo. Hoy día él pasó a séptimo año de 

medicina. 

SR. JULIO CHERIF   : Con mayor razón, desde mi punto de vista, que la calidad 

profesional de una persona como él, que se fue superando en su desarrollo, que a lo mejor nosotros 

debiéramos retenerlo para nuestro departamento de Salud. Por eso es mi pregunta entonces, claro, yo 

estoy de acuerdo que él está estudiando medicina, que está en su último año de la carrera, pero también 

nosotros tenemos necesidades dentro de la salud primaria. Hoy día más que nunca, yo tengo entendido 

que incluso se está yendo gente nuestra a la atención del hospital por el tema de la pandemia. Nos estamos 

debilitando en nuestra atención, en nuestros centros de salud familiar, en nuestro Cecof al respecto. 

Entonces es preocupante que lleguemos a un acuerdo de una transacción de esta naturaleza, porque yo 

creo que si hubiesen conversado más en profundidad, podrían haber retenido a este profesional acá en la 

municipalidad, en la Salud. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Si me permite contestar. Lo que pasa es que no es que nosotros 

no queramos retenerlo, es que él requiere irse porque el internado en séptimo año de medicina no le 

permite seguir prestando funciones en la municipalidad, pero su intención por supuesto que una vez que 

él se titule es volver y así lo manifestó y ahí se evaluarán las condiciones para que ingrese como personal 

médico si es que es posible. Por eso le digo que esto fue un mutuo acuerdo y no un despido como en otras 

oportunidades se ha hecho, explicando las razones de la desvinculación. 

SR. JULIO CHERIF   : Yo agradezco esa información porque en el documento que nos 

entregaron no lo dice, por eso sólo pregunto y me alegra mucho que tú nos digas eso que queda una 

puerta abierta para cuando él termine su carrera y haga su internado, pueda volver si así lo requiere. Pero 

yo en lo personal, me alegro que hayan llegado a este acuerdo con él, pero me duele que se nos vaya. 

Lógico, él tiene que crecer, él tiene que desarrollarse profesionalmente. Y la felicitación es para él más que 

nada porque partió como un auxiliar en nuestro centro de salud y hoy día mira dónde está, como un médico. 

Así que felicitaciones para él y apruebo. 

SR. SECRETARIO   : Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Es realmente un ejemplo hoy día el señor, del punto de vista legal 

lo que está haciendo el municipio está bien. Sinceramente creo que la piedra en el zapato que nosotros 

tenemos en Salud, y lo he dicho reiteradamente, es el jefe de recursos humanos, porque si tenemos tanta 

gente a honorarios pagándole indebidamente, por qué nosotros no retenemos a este profesional en 

comisión de servicio, que se yo estudiando o viendo la fórmula y seguir pagándole sus honorarios. Porque 

el hombre yo creo que necesita esos recursos. No sé, del punto de vista legal, yo creo que eso debiéramos 

haberlo hecho, según mi punto de vista, como premio a un hombre que realmente está demostrando 

sinceramente cómo en la vida se crece y cómo en la vida podemos servir muy bien a los demás a través 

de este medio, es realmente admirable, admirable lo que el hombre hizo y eso demuestra que no hay 

políticas claras en recursos humanos en Salud. A mí me preocupa eso porque ha habido muchas 

inequidades, han hecho muchos despidos, ha habido muchos reemplazos. Pero bueno, que saco con  
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reclamar si nunca me han tomado en cuenta para nada. Sinceramente, yo lo único que busco es la verdad 

y la justicia. Aquí sinceramente creo que procedimos mal. Apruebo en todo caso del punto de vista jurídico 

lo que se está haciendo. 

SR. SECRETARIO   : Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  :  Bueno, yo creo que las explicaciones de Grace fue aclarar un 

poco la situación. El enfermero se va porque él va a seguir los estudios, entonces no se podía quedar por 

un tema que la universidad es muy requirente. Cuando uno hace un internado sobre todo en medicina, uno 

hace turno, es muy difícil estar haciendo dos trabajos a la vez a ser médico trabajando en todas las 

dotaciones que corresponde y además ser enfermero. Yo creo que él tuvo una gran oportunidad también 

con nosotros y creo que también hay que valorarlo porque él trabajaba en un horario en que él podía 

trabajar y podía seguir estudiando. Entonces creo que igual como municipio, igual hay un aporte y un 

apoyo para que él se pudiera desarrollar.  Creo que hay que reconocer la capacidad que he tenido Manuel 

de seguir avanzando y seguir potenciándose y buscar el futuro que él quería y su futuro era ser médico y 

hoy día está a las puertas de serlo. Y creo que hay que reconocer a esta persona que se esfuerza que 

busca los medios, que estudia una carrera, que saca la carrera y que después dice quiero seguir 

estudiando y sigue estudiando y termina ahora en un año más va a ser un colega. Lo que sí, creo que este 

es un precedente, porque hay dos elementos que creo que es necesario comentar. El primero es que él 

no se va porque lo hayan echado, que es la primera vez que ocurre dentro concejo, por lo menos en el 

periodo que yo llevo, esto fue un acuerdo, distinto a las veces anteriores. Entonces eso para mí ya es un 

precedente que es importante, porque a lo mejor también algunas personas que han tenido situaciones 

similares podrían llegar a esto en el área de los honorarios. Esto no es lo mismo para el estatuto de atención 

primaria. Lo segundo es que en Salud es la primera vez, como decía nuestro abogado del área de salud, 

en el concejo municipal, porque todos los casos de salud que se habían ido, que habían estado a 

honorarios nunca habían pedido esta posibilidad. Entonces, creo que también hay un segundo precedente 

que se marca, que me parece bien porque es un trabajador municipal. Entonces creo que aquí hay dos 

elementos importantes a tener en cuenta en el futuro Yo agradezco y siento que en el buen sentido creo 

que estamos haciendo una ayuda como municipio a que pueda seguir terminando su carrera de medicina, 

porque le queda poco, esta cantidad de dinero no es suficiente para todo lo que el necesita, pero creo que 

si él llega a un acuerdo con nosotros como municipio y esto también va a ser claramente utilizado para 

terminar su carrera, yo creo que es una tremenda ayuda y que hay que felicitar. Así que creo que el buen 

acuerdo siento que es muy conveniente para que termine su carrera. También es conveniente para 

nosotros y también dejar muy en claro que no se va porque lo han echado, porque él era un muy buen 

funcionario, era un muy buen trabajador, muy preocupado por los pacientes, y siempre su gestión y su 

trabajo lo hizo así, muy admirable. Así que yo creo que todos los reconocimientos para él y estoy feliz 

porque se llegó a un acuerdo y creo que es un precedente para situaciones que pudieran venir. Totalmente 

de acuerdo con la aprobación. 

SR. SECRETARIO   : Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : En primer lugar, destacar, yo creo que es un ejemplo de 

superación, un ejemplo de perseverancia de esta persona, de ir escalando y gracias al esfuerzo, el estudio, 

la perseverancia. Yo creo que son pocos los casos que podemos ejemplificar, en ese sentido estamos de 

acuerdo. Creo que como municipio pudimos haber hecho algo más, de haberlo tenido acá, haber visto la 

fórmula de retenerlo mientras él hacía su internado. Creo que ahí falta un poquito de ampliarlas las políticas 

en cuanto a retener a los profesionales o que finalmente los que han hecho grandes aportes en nuestro 

Departamento de Salud. Bueno, sí está dentro de la legalidad no podemos hacer nada más que aprobar. 

Estamos de acuerdo. 

SR. SECRETARIO   : Don Manuel. 

SR.  PRESIDENTE   : Señor, cuando yo me eduqué hubo un joven que prestó servicio 

en hogares de la escuela en Curicó, sufrió harto. Tengo un caso igual. Ahora está en Rancagua y sin 

embargo, en una oportunidad que tenía que ver con un caso social el me llamó de Rancagua a Talca. No 

piensen ustedes que no pueden mañana pedirle que por favor los ayude, porque en salud hay grandes 

esperanzas y grandes situaciones y que se demuestran en lo social. Yo lo felicito y me da pena que se 

vaya porque podríamos haberlo retenido. No es culpa suya, señor. No se sienta culpable en ningún 

momento. Pero lamento de ver un caso igual. Después de 70 años atrás, era un alumno que se llamaba 

Aliste, sufrió, pero salió adelante. Hoy es médico. Yo lo felicito, doctor Duran, porque usted presenta la  

 



18  

 

 

medicina y siento que el caso de él fue muy humano. Que le vaya muy bien y le doy mi voto de apoyo. 

Muchas gracias.  

SR. SECRETARIO   : Hernán, alcanzaste a ver el tema para votar 

SR.  HERNAN ASTABURUAGA : No don Yamil, me abstengo. 

 

ACUERDO  N°069 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales; Viviana Vega, Claudia Rossi, 
Santiago Oñate, Víctor Inzulza, Julio Cherif, Hernando Duran, Juan Carlos 
Figueroa, Sixto González, Manuel Yáñez y se abstiene Hernán 
Astaburuaga  ; Transacción Extrajudicial con prestador de servicio don 
Manuel Alejandro Salazar Zúñiga. 

 

 

SR. SECRETARIO   : El punto siguiente es el acuerdo para aprobar la Propuesta 

Pública “Mantención del Servicio de Cámaras de Vigilancia IP 2020”, esto de acuerdo a un informe 

de la Unidad de Control que se les hizo llegar a los señores concejales. Esta propuesta fue vista la 

semana pasada, fue aprobada por 6 votos a favor, 2 votos en contra y 2 abstenciones. Pero la 

observación de Control es que no bastaba con una votación de simple mayoría, sino que tiene que 

aprobarse para los efectos de ser efectiva por 2 tercios. Por lo tanto, es necesario hacer una nueva 

votación para ver si efectivamente la voluntad del Concejo está en aprobarlo de acuerdo a la norma 

o en su defecto, no resulta aprobada. De todas maneras, van a estar las personas de Seguridad 

para cualquier consulta.  

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Una consulta. Si nosotros no contratamos los servicios porque 

sigo insistiendo, no tenemos recursos, no tenemos caja, son alrededor de 9 millones de pesos mensuales, 

más de 200 millones de pesos si lo proyectamos a la Unidad de Fomento de aquí a dos años. Estamos 

comprometiendo recursos para el nuevo alcalde, para la nueva administración. La pregunta del millón al 

señor encargado de seguridad. Nosotros podemos seguir trabajando igual administrando las cámaras 

nosotros y si hay alguna cámara en mal estado, nosotros podemos repararla con recursos más bajos tengo 

entendido. Si me puede responder esa pregunta, por favor. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Disculpe, yo quería justamente reafirmar la misma pregunta. 

Hace rato que me hago esa consulta. Ósea nosotros podemos administrar las cámaras, podemos a un 

costo menor que lo que nos están proponiendo, justamente pensando que estamos en una situación crítica 

y que estamos comprometiendo la futura administración también. 

SR. MIGUEL LETELIER  : Buenos días, señores concejales. Mi nombre es Miguel Letelier, 

la persona que expuso la vez anterior, soy el profesional del departamento de Seguridad Municipal y la 

respuesta es no, no se puede, porque lo que se está licitando es el conectar las cámaras a la red de la 

empresa de Telefónica y que ellos hagan lo que son la operación, no es operatividad, en verdad, es 

conectar las cámaras al sistema y que las cámaras puedan funcionar. En resumen, es eso. O sea, no es 

que nosotros paguemos por operar las cámaras. De hecho, las cámaras las opera personal municipal. 

pero lo que nosotros acá estamos solicitando es el que las cámaras puedan funcionar, se puedan conectar 

a un sistema de fibra óptica de una empresa y mediante esa conexión se puedan llevar las imágenes a la 

central de monitoreo y se pueda en ese sentido es que se puede operar, es que podamos tener operativa 

las cámaras, pero no es que estemos pagando porque alguien esté operando las cámaras versus nosotros 

u otras personas, lo que se está pagando es el sistema por el cual las cámaras puedan estar operativas. 

Ese es el resumen. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Cuando se compraron, estas se compraron a la empresa. 

SR. MIGUEL LETELIER  : Desconozco esa información porque hay cámaras que están 

mucho antes de que yo llegara. Entonces no sé a quienes se le ha comprado cada cámara. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Don Miguel, con mayor razón entonces no es necesario contratar 

los servicios porque las cámaras están funcionando con funcionarios municipales en estos momentos. 
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SR. MIGUEL LETELIER  : Concejal, o sea las cámaras funcionan, pero porque están 

conectadas al sistema de la empresa. Si es que se rechazara la licitación ahora habría que apagar las 

cámaras. La municipalidad tendría que realizar y tendría que comprar un sistema de fibra óptica e instalarlo, 

sería mucho más caro. Estoy diciendo todo muy simple, pero es básicamente eso. Nosotros le estamos 

pagando a una empresa para que las cámaras las enlace a un sistema de fibra óptica y mediante este 

sistema de fibra óptica podamos nosotros ver las imágenes y esas imágenes pueden ser transportadas a 

una central de monitoreo en el cual hay personal municipal que opera las pantallas.  

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Puedo intervenir, señor secretario. Miren una analogía como 

para que entiendan de qué se trata. Es como cuando uno se conecta en la casa al internet, ustedes van a 

ocupar, van a ser los usuarios del Internet, en este caso nuestro personal municipal, es el que pesca el 

computador se conecta al wifi, google, internet y todo. Pero tiene que haber una empresa que te suministra 

ese internet. En este caso, eso es lo que nosotros estamos contratando. No es la operación de las cámaras, 

sino que conectarla a una red de fibra óptica que nos permita que la red funcione. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Sí, si está claro Hernán.  

SR. SECRETARIO   : Les parece que vamos a la votación. 

SR. VICTOR INZULZA   : Me permite, sí, don Yamil. Yo la vez anterior me abstuve. Y las 

razones por la que me abstuve quiero señalarlas. No puedo dejar de hacer una reflexión sobre lo que 

aprobamos recién, una de las cosas que yo solicitaba era de que siempre cuando se haga una 

presentación, se pudiera dar una información más detallada y una evaluación de lo que tenemos. En el 

caso anterior, qué importante, por ejemplo, la información que nos dio el departamento jurídico después 

del funcionario, yo creo que es un ejemplo más de que la educación nos cambia la vida a todos. No puedo 

dejar de solidarizar con lo que se señala antiguamente el Servicio Salud tenía una política de ayuda a los 

funcionarios que estudiaban. Yo fui oficial de Contabilidad en el Servicio Nacional de Salud y en ese tiempo 

no facultaban para tener dos horas también de estudio. Es decir, tenemos que propiciar el desarrollo de 

nuestros profesionales. En el caso específico de las cámaras, lo que yo planteaba que si no hacemos una 

evaluación hoy día obviamente que las cámaras de videovigilancia son tremendamente importantes para 

la seguridad ciudadana. Pero yo lo que creo que falta en Talca es una comisión interdisciplinaria, potente, 

confiable, oportuna, formada, informada y perfeccionada. Así que yo hoy día estoy por aprobar, porque no 

podemos dejar sin ello. Pero quiero proponer eso que señalo, más de alguna vez, por ejemplo, cuando fui 

director del Liceo Abate Molina, todos los establecimientos llevan un registro de los eventos de atentado 

contra el estudiante y en las poblaciones también. Entonces se tiene que hacer una evaluación, un catastro 

y tener una comisión interdisciplinaria como señalo, con Carabineros, con la junta de vecinos, con la PDI, 

etcétera. De tal forma que en Talca podamos a futuro tener un sistema de videos de seguridad más 

potente. También yo he visto que otras comunas recurren al 2 por ciento de seguridad del Gobierno 

Regional y ahí hay recursos también para ello. Eso era lo que yo planteaba, es decir, que la información 

que teníamos para renovar eso era muy pobre. Así que yo no teniendo otra opción por el momento, yo 

cambio mi votación de abstención a aprobar. 

SR. SECRETARIO   : Viviana. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Bueno, yo lo entiendo perfectamente y felicito a Hernán que se 

haya tomado este tiempo para aclarar lo que estamos votando. Esto se hace cada dos años y no podemos 

dejar a la ciudad sin las cámaras y lo bueno hubiera sido que alguna vez se tomaran el tiempo de ir a la 

CENCO a ver cómo se trabaja esto con toda la ciudad. Nosotros somos un granito de arena con todo lo 

que hay en seguridad. Lamentablemente son otro tipo de situaciones que hay que manejar y que hay que 

trabajar durante el período que nos queda se pueden hacer cosas así que voy a votar que sí, igual que la 

otra. Apruebo. 

SR. SECRETARIO   : Claudia. 

SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Bueno, considerando que no hubo una reunión aparte, como se 

había solicitado por alguno de los colegas y además, considerando el déficit municipal que hay que es 

bastante considerable, también creo que está decisión por una cantidad de millones tan grande 

mensualmente y por el período que corresponde y el gasto final creo que debiese quedar en manos del 

nuevo Concejo que en algún momento asuma. Por lo tanto, yo rechazo. No estoy de acuerdo. 

SR. SECRETARIO   : Santiago. 
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SR. SANTIAGO OÑATE  : Bueno, la verdad de las cosas que a mí me gustaría disipar 

algunas dudas con respecto, cuando hablan de mantención de cámaras, uno la entiende como siempre se 

lo han explicado a uno desde el inicio en el colegio. Pero acá lo que yo veo aquí es otro tema. El hecho de 

estar conectado nuevamente, de ver la forma en la cual todas estas cámaras estén en buenas condiciones. 

Insisto, la mantención para mí tiene otro concepto, pero bueno, yo creo que siempre va a ser necesario. 

No nos podemos quedar desconectado y yo insisto, como lo han dicho varios colegas y esto no sólo cuando 

aprobamos algo y sobre todo cuando hay mucha plata de por medio de hacer un seguimiento, no 

solamente en este tema de contrato de seguridad, sino que en todos los estamentos que uno aprueba 

cuando hay mucha plata involucrada y los contratos son anuales. Entonces nosotros tendríamos que tener 

dentro del Concejo una persona la cual pudiera hacer un catastro y como está funcionando, nosotros, 

claro, a veces aprobamos, pero dejamos en stand by lo que realmente uno está aprobando, valga la 

redundancia, pero no se le hace un seguimiento justamente a los contratos que se han hecho con la 

empresa. por la necesidad, obviamente, no podemos dejar sin estas cámaras. Y lo voy aprobar. 

SR. SECRETARIO   : Julio 

SR. JULIO CHERIF   : Bueno, yo como parte y miembro del Consejo de Seguridad 

Pública del municipio. La necesidad de la inseguridad que se está viviendo en nuestro país es tremendo. 

Poco me gusta hablar de situaciones personales, pero creo que las cámaras son un elemento muy 

necesario hoy día para la seguridad de la gente. Yo tengo en mi negocio 16 cámaras. Tuve que verme en 

la necesidad de instalar cuatro cámaras en mi casa. Por la inseguridad que tengo a diario en el sector. 

Aparte de lo que tengo en el sector donde estoy instalado con mi negocio. Creo, estimados colegas, que 

debiéramos mirar más allá de los beneficios que esto está entregando para darle seguridad y un poquito 

de tranquilidad a la ciudadanía. Me duele escuchar de que estamos gastando mucha plata al respecto, 

pero yo creo que hoy día lo que estamos viviendo es bastante crítico. No tan sólo a la municipalidad, sino 

que también nosotros, los emprendedores y empresarios como yo porque no todo está de maravilla, hoy 

día es necesario darle paz, tranquilidad a la comunidad y por favor, se lo pido de corazón para que 

recapaciten un poco. Yo sé que a lo mejor podemos mejorar mucha cosa desde acá, desde el municipio, 

pero hoy día es necesario estas cámaras. Hace mucha falta darle tranquilidad a la gente. La verdad que 

yo quiero mantener mi voto porque es un temazo esto, el hecho de que yo tenga cámaras, necesito tener 

la conexión. Cada uno de nosotros en sus casas tiene que, si estamos conectados en estos momentos 

para esta reunión es por un tema de wifi. Es lo mismo con el tema de las cámaras. Bueno y la labor para 

los que son candidatos en estos momentos y si les va bien, proyecten, hagan un trabajo en equipo de 

unidad por el desarrollo y el crecimiento de la comunidad. La ciudad necesita una visión más allá de lo que 

hoy día nosotros a lo mejor no hemos hecho por diversos motivos, por desunión, por no mirar todos de la 

misma manera y dejar las ideologías políticas de lado. Yo los invito a que seamos más visionario en lo que 

están hoy día presentándonos de las cámaras. Yo voy a mantener mi voto por el bienestar de la ciudad, 

por el bienestar de la comunidad, por el bienestar de la gente. Y no me cabe la menor duda de que este 

voto que estoy entregando va a ser mucho más certero y preciso, porque igual va a seguir gobernando 

esta municipalidad Juan Carlos Diaz. Apruebo. 

SR. SECRETARIO   : Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Sí, la verdad que efectivamente yo concuerdo con eso es un 

tema que no podemos dejar en el aire, es algo que viene funcionando ya hace un tiempo, y creo que es 

una irresponsabilidad dejarlo en el aire. Así que yo apruebo.  

SR. SECRETARIO   : Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Bueno, ojalá hubiéramos sido unidos, colega, porque me habrían 

tomado en cuenta el proyecto hace dos años atrás, habríamos sido una ciudad muy segura con los drones, 

con los drones usted reemplaza no sé cuántas cámaras. Pero bueno, lamentablemente la unidad harto 

tarde la estamos pidiendo y más encima habla de un alcalde que ha sido irresponsable y ha administrado 

muy mal al municipio porque Juan Carlos Díaz realmente no merece ser alcalde, estimado colega. Por eso 

yo rechazo este punto de Tabla. 

SR. SECRETARIO   : Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  : Creo que nos falta un poco entender lo que nos están 

presentando. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Esta super claro Hernando, super claro. 
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SR. HERNANDO DURAN  : No, no, si lo que quería decir porque como dice mantención de 

las cámaras, y hoy día aparece una explicación de por qué es tan importante mantener este servicio. Yo 

estoy de acuerdo hoy día, así como la vez anterior que yo dije que sí, que esta vez también voy aprobar, 

porque, además, hoy día vemos que la situación es tremendamente complicada frente al tema de la 

delincuencia, frente al tema de los delitos que claramente han aumentado en el último período. Entonces 

dejar desprovisto y dejar sin la posibilidad de mantener una seguridad en el área donde están, yo creo que 

para mí sería un poco más irresponsable, pero mantengo mi votación de la vez anterior. Así que también 

yo apruebo. 

SR. SECRETARIO   : Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Yo voy a reiterar algunos conceptos que dejé establecida la 

semana pasada, no me acuerdo cuándo fue la votación. Porque yo creo que supeditar la seguridad de 

Talca a 24 cámaras es demasiado pretencioso. Creo que la seguridad de los Talquinos pasa por muchos 

otros elementos tenemos que apuntar a otro tipo de políticas y sobre todo en los barrios, recuperar nuestros 

barrios, implementar, iluminar, podar, etcétera, etcétera. También aquí echo de menos que esto no se 

haya tomado con mayor seriedad, aquí nuestro administrador municipal más preocupado, podríamos haber 

hecho una reunión para aclarar varios puntos respecto a la seguridad y cómo enfrentar la problemática y 

no estar llamando solamente a los concejales para que voten a favor de esta licitación, lo encuentro 

absolutamente fuera de contexto, yo creo que nosotros como municipio si no tenemos las herramientas 

para manejar este tipo de instrumento, que por cierto fuimos nosotros los que lo adquirimos, que no sea 

fuera de un proceso de licitación, lo encuentro absolutamente absurdo. Yo creo que siempre están las 

posibilidades de cómo manejar esto y de la mejor manera posible buscando las alternativas. Creo que es 

mucho dinero por este servicio y más encima comprometiendo el ejercicio futuro de la administración 

municipal. Creo que en esta oportunidad voy a reiterar, y porque no hay elementos nuevos que me 

pudieran indicar que se puede cambiar el voto, esperaba efectivamente que nos convocaran a una reunión 

desde el Departamento de Seguridad, desde nuestra administración para ver futuras acciones o coordinar 

acciones que apunten a un enfrentamiento a un abordaje más integral del tema de seguridad. Pero no 

tuvimos ningún tipo de señal respecto a eso, así que mi voto se mantiene de rechazo.  

SR. SECRETARIO   : Don Manuel. 

SR. PRESIDENTE   : Yo vivo frente a un foco solamente y me siento feliz de poder 

tener mi casa iluminada porque la casa es mía, es mi trabajo y es mi esfuerzo. Por eso no acepto a nadie 

que me venga a representar y decir que mi casa está mejor iluminada que los demás. Me la compré yo. 

Mi voto es de aprobación total, porque creo que un vecino que lo maten o que lo cogoteen, vale mucho 

más la vida de ese hombre. Y ahora hay que hacer algo por la ciudadanía, porque yo socialmente he sido 

siempre igual. Me gusta la seguridad de la gente, que ojalá el Gobierno que venga lo haga tan bien. Y si 

alguien dijo que deberíamos estar unidos antes, por favor no propicien lo negativo, propicien lo positivo. 

Yo mantengo mi votación. Mi voto es sí.  

SR. SECRETARIO   : Bien se aprueba, se confirma la aprobación por 7 votos a favor y 

tres votos en contra.  

 

ACUERDO  N°070 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 7 votos 
a favor de los señores Concejales; Viviana Vega, Santiago Oñate, Víctor 
Inzulza, Julio Cherif, Hernando Duran, Hernán Astaburuaga y Manuel 
Yáñez, y 3 votos en contra de Claudia Rossi, Juan Carlos Figueroa y Sixto 
González ; Propuesta Pública “Mantención del Servicio de Cámaras de 
Vigilancia IP 2020”. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien el punto número cinco es el acuerdo para autorizar 

prorroga de Licitación ID: 2295-1-LR17, denominada “Contratación Servicio de Enlace Dedicado de 

Internet y Red Privada y Central Telefónica para la Dirección Comunal de Salud”, por un período de 

seis meses como máximo, a partir del 01 de Mayo de 2021. 
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SR. MAURICIO DRECKMAN  : Expone lo siguiente : 
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SR. SECRETARIO   : Viviana. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Primero que nada, quiero felicitar a Mauricio, hace tiempo que no 

lo veo, pero cuando he tenido alguna pregunta hemos conversado por teléfono. Y quiero detenerme un 

poco por lo que viene de la nueva licitación y me parece bien Mauricio, que bueno que se tomaron algunas 

acotaciones que hace dos años habíamos propuesto varios concejales en terreno, así que felicitarlo y voy 

aprobar esta prórroga porque la licitación ya está a punto de salir en la página. Así es que apruebo. Y 

muchos cariños Mauricio a todo el personal. 

SR. SECRETARIO   : Claudia. 

SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Bueno, se dan cuenta de que se puede. Felicito la exposición 

clara y detallada de don Mauricio Dreckman. Realmente me pude dar cuenta de que usted trabajó, se 

esmeró preparó bien el material para que nosotros nos quedara clarito lo que vamos aprobar. Y esa es la 

idea. No hacer algo a la rápida, totalmente improvisado. Me parece excelente, quedó muy claro y por 

supuesto que apruebo. 

SR. SECRETARIO   : Santiago. 

SR. SANTIAGO OÑATE  : Bueno, la exposición de don Mauricio queda más que clara. La 

verdad es que es entendible y no hay duda, y con respecto a la conexión, obviamente que no pueden 

quedar desconectados sobre todo lo que es el Servicio de Salud. Así que mi voto es de aprobación. 

SR. SECRETARIO   : Víctor. 

SR. VICTOR INZULZA   : Sí, don Yamil, considerando la exposición en que se señala que 

es por seis meses y que ya están las bases para ser licitada, que el funcionamiento de lo que existe se ha 

evaluado mensualmente y en forma positiva y también pensando en que se ha tenido en cuenta de pensar 

en cómo acercar la tecnología más moderna a todos los pacientes. Apruebo. 

SR. SECRETARIO   : Julio 

SR. JULIO CHERIF   : Bueno, darle la gracia a Mauricio por su exposición. Creo que 

todo proyecto que se trabaje desde la dirección del Servicio de Salud es positivo para el avance y la 

prestación de servicio para la comunidad, para la gente. Y eso me alegra mucho. Así que yo en lo personal 

me quedó súper claro con los adelantos que pretenden hacer con la licitación que se nos aproxima. Así 

que yo lo apruebo con mucho agrado. 

SR. SECRETARIO   : Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Apruebo don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Muy necesaria la prórroga y a buen tiempo se está prorrogando. 

Yo apruebo señor presidente. 

SR. SECRETARIO   : Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  : Creo que lo importante aquí, es cuando se hace un buen trabajo 

en que hay una claridad de cuando vencen las licitaciones, cuando se tienen que presentar en el Concejo 

para la prórroga, o sea, creo que ahí está muy ordenado y creo que era lo relevante también demostrar 

que si uno lo organiza y lo hace de esta manera, puede pedir la prórroga, pero tiene claridad también que 

ya la licitación está en camino y es lo que va a mantener la parte informática dentro de la Dirección 

Comunal, obviamente que hay una licitación anterior y hay que hacer cambios porque hoy día tenemos 

una situación distinta. Entonces creo que es la oportunidad de haber instalado todas estas nuevas 

intenciones de lo que debe ser la futura licitación. Por tanto, felicito a Mauricio, bien la exposición, como 

siempre, muy claro, entendible para todos, en un lenguaje que es más universal y que también tiene la 

implicancia que vamos aprobar durante tres meses la continuidad de una licitación previa, pero ya viene 

una nueva licitación con unas mejoras que son especialmente por el período que estamos viviendo de 

pandemia, donde la telecomunicación va a ser fundamental, la telemedicina va a ser fundamental y va a  
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ser parte del día a día, por lo menos en varios meses más recordando que la situación país, la situación 

mundial no ha disminuido, incluso está en alza, así que completamente de acuerdo y apruebo. 

SR. SECRETARIO   : Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Bueno, me sumo a lo que están planteando mis colegas y yo creo 

que en el contexto que estamos viviendo se hace absolutamente necesaria esta prórroga. No podemos 

quedar sin el servicio y pensando que efectivamente la nueva licitación hay que mejorar varios aspectos 

para adecuarse a la nueva realidad, está absolutamente justificada esta solicitud. Así que de todas 

maneras voy aprobar. 

SR. SECRETARIO   : Don Manuel. 

SR. PRESIDENTE   : Si va en bien de la comunidad, tiene mi aprobación. Muchas 

gracias.  

 

ACUERDO  N°071 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales; Viviana Vega, Claudia Rossi, 
Santiago Oñate, Víctor Inzulza, Julio Cherif, Hernando Duran, Hernán 
Astaburuaga, Juan Carlos Figueroa, Sixto González y Manuel Yáñez ; 
prorroga de Licitación ID: 2295-1-LR17, denominada “Contratación 
Servicio de Enlace Dedicado de Internet y Red Privada y Central Telefónica 
para la Dirección Comunal de Salud”, por un período de seis meses como 
máximo, a partir del 01 de Mayo de 2021. 

 

 

 
SR. SECRETARIO   : Bien, hay una Tabla Complementaria que es el acuerdo para 
aprobar ADQUISICION ALIMENTOS TALCA, en el módulo Grandes Compras, la cual fue enviada 
automáticamente a todos los proveedores registrados en el Convenio Marco “ALIMENTOS”. ID: 
2239-7-LR19, financiada con recursos provenientes del Presupuesto Municipal. 
 
 
 
SRA. LISIN GONZALEZ  : Buenos días, voy a hacer una aclaración primero respecto de que 

esta gran compra, porque no es una licitación pública, está ya fue presentada a ustedes el día 16 de marzo 

del año 2021 en el Concejo pasado. La aclaración que necesito hacerles es que cuando se presentó esta 

gran compra a ustedes nos dimos cuenta que la evaluación está mal realizada, se agruparon por categorías 

los alimentos que se necesitaban para el tema de los comedores y se agruparon en tres categorías que 

eran despensa, carnes y vegetales. La evaluación se hizo a precio por subproducto, o sea, por cada 

producto, dentro de cada una de estas categorías. Por tanto, al darnos cuenta del error, cuando apareció 

el decreto o la sugerencia de adjudicación se percató que se había evaluado por producto y no por 

categoría, que era lo que se pretendía para poder también tener que lidiar no con tantos proveedores, pero 

sí previendo que resulta de la mejor oferta y la más económica respecto de los valores presentados. Por 

tanto, la aclaración a esto la expongo yo nuevamente, son los mismos antecedentes, pero con una distinta 

evaluación y los mismos oferentes que estaban admisibles.  
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AD UISICION ALIMENTOS TALCA
MEDIANTE MODALIDAD  RANDES COMPRAS ID:  793 

 RAN COMPRA
                                                                          

                                                                            

                                                                                                      

Convenio Marco: ALIMENTOS

ID de licitación de convenio marco: 2239 7 LR17

Tipo de producto: ALIMENTOS

DESCRIPCI NDELPRODUCTO

                                                                                  

                                                                              

                                                                             

                    

                                                                             

                    

                                                                              

       

 RAN COMPRA
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INVITACI N A PROVEEDORES 

                                                                               

                     

CATE ORIAS   SU PRODUCTOS
CATE ORIA SU CATE ORIA UNIDAD MEDIDA CANTIDAD

DESPENSA 

 1 subproductos 

                

                                     

              

                    

                         

                                      

                       

                 

                    

                        

        
          

           

                                     

                      

                  

                            

                        

                      

                           

CATE ORIAS   SU PRODUCTOS
CATE ORIA SU CATE ORIA UNIDAD MEDIDA CANTIDAD

CARNES

   subproductos 

                  

     
          

              

         
          

                   

       
          

             

         
           

CATE ORIA SU CATE ORIA UNIDAD MEDIDA CANTIDAD

VE ETALES

   subproductos 
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PROVEEDORES  UE ACEPTARON LA 

INVITACI N   REALI ARON O ERTA 

                                                                                    

ID PROVEEDOR RUT
                                

                                           

                                          
                       

                                                          
                                          

                                         
                                  

                                                  
                             

                                           

                         
                               

                                   
                                      

                                            
                                            

O SERVACIONES A LOS PROVEDORES  UE 

ACEPTARON LA INVITACI N   REALI ARON 

O ERTA 

                                                                         

                                                                  

                                                                        

                                             

ANALISIS DE O ERTA POR O ERENTE

N PROVEEDOR O ERTA CATE ORIA
DESPENSA

O ERTA CATE ORIA
CARNES

O ERTA CATE ORIA
VE ETALES

ADMISI LE INADMISI LE
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ANALISIS DE LOS O ERENTES

                                                                          

                                                          

 ACEITERA SAN  ERNANDO SPA, Rut 7 .339.792 0

 SERVICIOS INTE RADOS SIDAPT LTDA, Rut 7 .299.3   9

 OSCAR CONTRERAS  AMORANO, Rut  .  1. 11 2

PRESUPUESTO RE ERENCIAL

                                                                

                                                               

O ERTAPORPROVEEDOR

         

                              

                     

          

               

        

                       

      TOTAL

         

       

            

         

       

            

         

       

                                                     

                         

    

                                

                                                    

COMISI N EVALUADORA
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COMISI N EVALUADORA
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PONDERACI N  INAL POR CATE ORIA
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SR. SECRETARIO   : Viviana. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Don Yamil, quiero hacerle una consulta, qué va a pasar con la 

carne, que no hubo oferentes, quedó desierto eso. 

SRA. LISIN GONZALEZ  : Tengo entendido que eso se va ver como Trato Directo, pero lo 

tiene que evaluar directamente la Encargada de los Comedores, porque todavía no llega ninguna 

sugerencia. 

SRA. VERONICA REYES  : Señores concejales buenos días, respecto a la carne, se está 

haciendo la cotización y la nota de pedido ya está presentada. Como es un monto menor a las 1000 UTM 

lo hace adquisiciones, pero el trámite ayer estaba corriendo en la administración, así es que se supone 

que lo van a hacer en el tiempo mínimo que se puede realizar. Están haciendo la compra y la nota de 

pedido está clara y especificada por la Encargada. 

SRA. VIVIANA VEGA   : Gracias, señora Verónica. Voy aprobar don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : Claudia. 

SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Me parece que ésta es la forma, así es que apruebo. 

SR. SECRETARIO   : Santiago. 

SR. SANTIAGO OÑATE  : Apruebo don Yamil. 

SU ERENCIA DE SELECCI N DE O ERTA

          SELECCIONARLAO ERTA                                     

                  

                                                                                           
                                                 

                                                                                          
         

                   

                                                                                                        
                                                           

                                                                                                                  
                    

                
                                                                  

 racias
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SR. SECRETARIO   : Víctor. 

SR. VICTOR INZULZA   : Apruebo don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : Julio 

SR. JULIO CHERIF   : Apruebo. 

SR. SECRETARIO   : Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Apruebo don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Don Yamil, este presupuesto por 350 millones de compras, hasta 

cuándo está contemplado esto. Hasta cuándo dura esta platita. Esos 350 millones de pesos que tenemos 

para gastar para los almuerzos solidarios, hasta cuándo tenemos este presupuesto, hasta cuándo nos 

dura el dinero para comprar y mantener los comedores. 

SR. ARIEL AMIGO   : Concejal, déjeme confirmar el dato. Pero si no me equivoco, eso 

lo teníamos presupuestado por dos meses. Pero déjeme confirmar en este momento con Claudia. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Ya, es harta platita. Pero bueno, dura poco los 350, y ojalá 

continuemos todo el año y no solamente en este período de campaña política, que nos alcancen los 

recursos. Apruebo presidente. 

SR. SECRETARIO   : Hernando. 

SR. HERNANDO DURAN  : Yo también apruebo señor presidente. 

SR. SECRETARIO   : Don Manuel. 

SR. PRESIDENTE   : Todo lo que hemos logrado hasta la fecha obtiene mi aprobación. 

Porque no hay cosa más linda que comer. La gente necesita comer y eso lo vamos a hacer. Y si hay que 

extenderlo después, don Juan Carlos Figueroa, lo vamos hacer. Mi voto es de aprobación. 

SR. SECRETARIO   : Sixto. 

SR. SIXTO GONZALEZ  : Si estamos totalmente de acuerdo que en estas circunstancias 

que estamos viviendo hay que apoyar los comedores solidarios y yo voy a volver a insistir que nadie se 

aproveche de esta circunstancia con la cual está pasando la población. Apruebo. 

SR. SECRETARIO   : Bien, eso es todo señor presidente, señores concejales. Muchas 

gracias. 

 

ACUERDO  N°072 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad de los señores Concejales; Viviana Vega, Claudia Rossi, 
Santiago Oñate, Víctor Inzulza, Julio Cherif, Hernando Duran, Hernán 
Astaburuaga, Juan Carlos Figueroa, Sixto González y Manuel Yáñez ; 
ADQUISICION ALIMENTOS TALCA, en el módulo Grandes Compras, la 
cual fue enviada automáticamente a todos los proveedores registrados en 
el Convenio Marco “ALIMENTOS”. ID: 2239-7-LR19, financiada con 
recursos provenientes del Presupuesto Municipal. 

 

 

Finaliza la reunión a las 10:48 horas. 
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